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~liill SE~ADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

·Ciud d TrujilI 
Distrito Nacion~. 
2 de jul5o de l"\?9 

Señor Lic. José Ram.n .odr'guez 
Presi ~- to de la C,, 11ra de Di utados 
Su Deen c·o .... 

Señor Presidente: 

' 
1 

" ,, 

A robado por el Senado n su eesi6n 1e est 

misrna fecha, pláceme r ~ndvir usted, ralos fine con -

titucio · l s, el proyecto del y nor medio el c~l "e a

grega un párrafo al rtículo 2 d-e la Ley rel tiva a 1~ crea

ción de las Jun~as ::.unicip, l ~s Prot.octoras de l f Agricultu

ra* No. 762, del 11 r!e octu . 

Salu o a uBt d muy ~tontamente• 

C rlos S" chez 
Vicepr .. sid nte el S n 

_,nchez 
'o en funciones 



SENADO 
RE~UBLICA 00M 1 Nl(A.."JA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBUCA 

HA DADO LA SI GUII~?-~TE LEY: 

ARTICULO UMICO.- Se a~r ga un p" rafo al rtíeulo 2 de la Ley 

relativa a la creación del Juntas ~unieipale Protector s de la 

grioultura, No.762, el 11 de octubre del 1934, para que rija asit 

"Párrafo.- Las etas regularmente autorizadas por ante las Jun

tas Municipales Pr tectoras de la Agr:cultura, en el .límite de sus 

atribuciones, t endr n el caráct r de actos auténticos? 

Dada en la Sala Sesiones del Senndo, Palacio del Congreso Na 

Qional. en Ciudad Trujillo, Distrito éio al 1 Ca.pit~l la Repúbli~a 

Dominicana, a los do dias del mes d julio del año mil novecientos 

cincu enta y nueve, ño s 116 de la Independ ncia, 96 de l Res,,aura

n y 30 de la Era de Trujillo.-

. 
1 

A. Cambiar 
, ecretario 

----: ,,,,-
~ .___~ ~ 

/ O rlo Sánch¿ iJSánchez· 
Vice residente 1eÍ--&énado en func·one 



REPÚBLICA DOMINICANA 



CAMARA DE DIPUTADOS DE L A REPUBLICA DOM INICANA 
PRESIDENC I A 

00455 
Ciudad Trujillo, D.N., 

Señor 
Lic . Carlos Sánchez i Sánchez, 
Vicepresidente del Senado en funciones, 
Su Despacho. 

Señor Vicepresidente: 

Aviso a usted, recibo de su oficio 
No. 1048, de fecha 2 de julio del año en curso, junto 
al cual despu~s de haber sido aprobado por el Senado, 
remiti6 a esta Cámara de Diputados, el proyecto de ley 
por medio del cual se agrega un párrafo al artículo 2 
de la Ley relativa a la creación de las Juntas Munici
pales Protectoras de la Agricultura, No. 762, del 11 de 
octubre de 19340 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Este asunto fu~ aprobado por la C~ma
mara de Diputados, en su sesi6n de esta misma fecha y 
remitido al Poder ~j cutivo, para los fines constit ucio
nales de lugar. 

MAG,Jlmvo 

Muy 

/ 

_{_ / 

b o 
Vicepresidente 

en funciones 

l e saluda, 

putado 
de Presidente. 



Señor 

~ 

REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRES IDENCIA 

Ciudad Trujillo, D.N., 
4 de julio de 1959 

ERA DE TRUJILLO 

Presidente del Senado de la República, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Cúmpleme significarle que la ley 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

en virtud de la cual se agrega un párrafo al artícu
lo 2 de la Ley relativa a la creación y atribuciones 
de las Juntas Municipales Protectoras de la Agricul
tura, ha sido promulgada en fecha 4 de julio en curso, 
y registrada bajo el No; 5163~ 

• 

lrt , 
t/ma~ 



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

NUMERO: l0fi76 

Al Presidente del Senado, 
C I U D A D.-

Señor Presidente: 

Ciudad Tru.jillo, 
Distrito Nacional, 

J O 195 

Me permito someter al Congreso Nacional, por conducto 

de ese elevado cuerpo de su digna Presidencia, el anexo proyec

to de ley por medio del cual se agrega un párrafo al articulo 

2 de la Ley relativa a la creaci6n y atribuciones de las Juntas 

Municipales Protectoras de la Agricultura, No. 762, del 11 de 

octubre de 1934. 

El proyecto de ley anexo tiende a darle autenticidad 

a las actas regularmente autorizadas por ante las referidas Jun

tas, con el objeto de evitar litigios y facilitar la soluci6n 

de los problemas que se puedan presentar entre los propietarios 

y arrendatarios de terrenos rurales. 

Como consecuencia del citado pirrafo se fortalecerá la 

autoridad de las Juntas Municipales Protectoras de la Agricul-



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

- 2 -

tura, las que de esta manera podr4n aumentar su labor que está 

enc~inada principalmente, a dirigir e impulsar los trabajos 

agrícolasde sus jurisdicciones. 

Dios, Patria y Libertad, 



NUMERO: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

~ 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

ARTICULO UNICO.- Se agrega un párrafo al artículo 

2 de la Ley relativa a la creación de las Juntas Municipa

les Protectoras de la Agricultura, No.762, del 11 de octu

bre del 1934, para que rija así: 

"Párrafo.- Las actas regularmente autorizadas por 

ante las Juntas Municipales Protectoras de la Agricultura, 

en el límite de sus atribuciones, tendrán el carácter de ac

tos auténticosno 

DADA etc ••• 



~ 

SENADO 
REPÚB LI CA DOMIN ICANA 

,, , 

Ciudad Truji lo 
Distrito Nacio al 

2 e julo de 1959 

Generalísi.o Héctor B. Trujillo lina 
P esi . (. te e 1 R públ'ca 
SU cp, CHO.-

Honora l ~efíor Presidente: 

J 

'\ 
1 

'1 
\' 11. 

,; 

\ 
\ 

1 ¡ 

Tengo 1 honor . vi a ust d r c.:.rf~ ~e 
( . 

S\l \ \ e 1 

' menr~aje No.10676 de . ech. 30 d unio del año e r o, , el 

·anexo proyecto de ley ar edio del eual e ag e a un p~rra o 

al ar tíc lo 2 del Ley la r , ci'n lµ Junto: 

~ nic i pal Pro (.)ctor s de la A,_;ricult ura, o.762, del lJ de 

oc t ubre el 1934. 
{ 

Plá r t ·ci A.rle el Pen 
, 

me u ·o en u r;e-

si6n 
/ 

n -t a m t n fcc a ·.roh6 dicho p o::ecto de ley' "l, lo "' 
I 

mitió l C-' Di r·n I . ::i r e U't o lo const tuc n 

Con senti · ie to cie 1 dir-tin i.uid, ' e 1 

ci"n, al do u ~· d uy n tam '!') te. 
/ 

Carlo 0 n~ .ez i S nc1 ez 
Vic ..., r _ ... ; tenr.- "'\el en· do n uncion s 
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